
 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN: ALEJANDRA GONZALEZ 

      JUAN FRANCISCO LAZARO 
      JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

 

ACTA N 29 /25-26 DEL 20-5-26 
 

 

• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

1.  

 

COMPETICIÓN TERRITORIAL CADETE FASE 2 - G1 

CATEGORÍA CADETE MASCULINO. 

DÍA 17-5-26 

INSTALACIÓN R. CANOE  

EQUIPOS R CANOE A - ENCINAS DE BOADILLA 

SANCIONADOS CLUB 

CLUB R. CANOE N. C. 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 6:38 DEL SEGUNDO PERIODO, SE DETIENE EL PARTIDO 

SOLICITANDO LA PRESENCIA DEL DELEGADO DE CAMPO D. JAVIER 

MONZON CON NUMERO DE LICENCIA 02641975B PARA ECHAR A UN 

ESPECTADOR DE LA GRADA DEL REAL CANOE, AUNQUE EL 

ESPECTADOR SE VA SIN NECESIDAD DE INTERVENCION. DURANTE 

UNA JUGADA DEL PARTIDO LA GRADA EMPIEZA A GRITAR "MALA, 

MALA" REITERADAMENTE, EL ÁRBITRO 1 SE GIRA PARA VER QUIÉN 

GRITA, Y ESTE SEÑOR, MIRA A LA ÁRBITRO QUE SE ENCUENTRA A UN 

METRO DE ÉL Y LE REPITE " QUE MALA ERES", SE PARA EL PARTIDO 

Y SE LE SOLICITA QUE SE VAYA Y DICE "GRACIAS, LO ESTABA 

DESEANDO, ME HACES UN FAVOR" 

INFRACCIÓN 
INFRACCIÓN GRAVE POR INCIDENTES DEL PÚBLICO OCASIONANDO 

LA SUSPENSIÓN TRANSITORIA DEL PARTIDO. 

TIPIFICACIÓN ARTÍCULO 17.4.e) REGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN. 

SANCIÓN 

DOS PARTIDOS DE CLAUSURA DEL RECINTO DEPORTIVO, EN 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 20.2.f).  

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 26, LA SANCIÓN QUEDA EN DOS 

PARTIDOS A PUERTA CERRADA.  

NOTA 

OBSERVACIONES 

LA SANCIÓN DEBERÁ CUMPLIRSE EN LOS DOS SIGUIENTES 

PARTIDOS EN LOS QUE EL EQUIPO CADETE MASCULINO “A” 

PARTICIPE COMO LOCAL.  
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• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

2. 

 

COMPETICIÓN TERRITORIAL FASE 2 - G1 

CATEGORÍA CADETE MASCULINO 

DÍA 17-5-26 

INSTALACIÓN R. CANOE  

EQUIPOS R. CANOE A - ENCINAS DE BOADILLA 

SANCIONADOS ENTRENADORA: IRENE HAGEN DEL POYO 

CLUB ENCINAS DE BOADILLA 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 3:38 DEL CUARTO PERIODO SE MUESTRA 

TARJETA AMARILLA A LA ENTRENADORA DEL EQUIPO 

VISITANTE C. ENCINAS DE BOADILLA, Dª IRENE HAGEN 

DEL POYO CON NUMERO DE LICENCIA 47451264X POR 

PROTESTAR DECISIONES ARBITRALES TRAS HABER SIDO 

ADVERTIDA.  

AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDIÓ DISCULPAS. 

INFRACCIÓN 
INFRACCIÓN LEVE POR FORMULAR OBSERVACIONES AL 

EQUIPO ARBITRAL  

TIPIFICACIÓN ARTÍCULO 18.I.1.b) RGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN  

SANCIÓN 

2 PARTIDOS DE SUSPENSIÓN, DE ACUERDO CON EL 

ARTÍCULO 20.3. d). AL ADMITIR LA ATENUANTE DE 

ARREPENTIMIENTO ESPONTANEO POR PEDIR DISCULPAS, 

SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 12.2, QUEDA 

EN 1 PARTIDO DE SUSPENSIÓN.  

NOTA 

OBSERVACIONES 
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• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

3. 

 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA ABSOLUTA MASCULINO 

DÍA 16-5-26 

INSTALACIÓN EL TORREON POZUELO 

EQUIPOS POZUELO – VAND 03  

SANCIONADOS CLUB 

CLUB POZUELO 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EL CRONÓMETRO ELECTRÓNICO DE POSESIÓN NO 

MARCA 28", SINO 18" ÚNICAMENTE. PARA SU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO, SE DEBE BAJAR DE 18" A 8" E, 

INMEDIATAMENTE, VOLVER A SUBIR A 18" 

INFRACCIÓN 
INFRACCIÓN LEVE POR INCUMPLIMIENTO DE 

DISPONIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES. 

TIPIFICACIÓN 
NORMA 7.4 NORMATIVA WATERPOLO FMN 2025-2026. 

ARTÍCULO 18.II.a) REGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN. 

SANCIÓN AMONESTACIÓN. EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO. 20.3.a) 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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dictamen. 
 

4. 

 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA ABSOLUTA MASCULINO 

DÍA 16-5-26 

INSTALACIÓN EL TORREON POZUELO 

EQUIPOS POZUELO – VAND 03  

SANCIONADOS JUGADOR: ÓSCAR VALEIRAS MERA 

CLUB VAND 03 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

FINALIZADO EL PARTIDO, EL JUGADOR NÚMERO 13 DEL 

EQUIPO VISITANTE, VAND '03, D. ÓSCAR VALEIRAS MERA, 

CON NÚMERO DE LICENCIA 50364705H, DIJO AL PASAR A 

ESCASOS METROS DEL ÁRBITRO, D. FERNANDO MORENO, 

EN VOZ ALTA Y PERFECTAMENTE AUDIBLE: "NI PUTA 

IDEA TIENEN LOS ÁRBITROS".  

A CONTINUACIÓN, SE PERSONÓ EN LA MESA DEL JURADO 

A DISCULPARSE CON EL MENCIONADO ÁRBITRO. 

INFRACCIÓN 
INFRACCIÓN GRAVE POR MANIFESTACIONES 

GRAVEMENTE OFENSIVAS CONTRA LOS ÁRBITROS. 

TIPIFICACIÓN ARTÍCULO 17.1.1.1.ñ) REGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN. 

SANCIÓN 

4 PARTIDOS DE SUSPENSIÓN, DE ACUERDO CON EL ART 

20.2. b).  

AL ADMITIR LA ATENUANTE DE ARREPENTIMIENTO 

ESPONTANEO POR PEDIR DISCULPAS SEGÚN LO 

ESTABLECIDO EN 12.2, QUEDA EN 3 PARTIDOS DE 

SUSPENSIÓN.  

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 


